
EDICTO N° 1466

En el INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO, interpuesto por la FIRMA PEDRESCHI
Y PEDRESCHI,  actuando en nombre y representación de BANISTMO, S.A.,  dentro del
Proceso Ejecutivo, por Cobro Coactivo, que le sigue el Juzgado Ejecutor del Instituto
para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos a Omar Aurelio Arjona López,
se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Y LABORAL. Panamá, ocho (08) de mayo de dos
mil veinticuatro (2024).

VISTOS...........

En  mérito  de  lo  expuesto,  la  Sala  Tercera  de  lo

Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia,

administrando  Justicia  en  nombre  de  la  República  y  por

autoridad  de  la  Ley,  DECLARA  PROBADO el  Incidente  de

Rescisión  de  Secuestro,  interpuesto  la  Firma  Forense

Pedreschi y Pedreschi, actuando en nombre y representación de

BANISTMO,  S.A., dentro  del  Proceso  Ejecutivo  por  Cobro

Coactivo que le sigue el Juzgado Ejecutor del Instituto para

la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos (IFARHU) a

Omar Aurelio Arjona López, Vilma Elena López Cárcamo y Carlos

Humberto Tomlinson Hernández; en consecuencia,  RESCINDE EL

SECUESTRO decretado por el referido Juzgado, a través del

Auto N° 927 de 12 de julio de 2018, sobre la cuota parte de

la Finca N° 53334, con Código de Ubicación N° 8705, inscrita

en la Sección de Propiedad Horizontal, Provincia de Panamá,

del  Registro  Público  de  Panamá,  propiedad  del  señor  Omar

Aurelio Arjona López, con cédula de identidad personal N° 8-

415-652, y ORDENA, a la Juez Ejecutora del Instituto para la

Formación  y  Aprovechamiento  de  Recursos  Humanos  (IFARHU),

comunicar esta decisión a las autoridades correspondientes.

NOTIFÍQUESE,

 (FDO.) MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
(FDO.) MGDO. CECILIO CEDALISE RIQUELME
(FDO.) MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
(FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

 

Para  notificar  a  los  interesados  de  la  anterior  Resolución  se  fija  el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días
hábiles, hoy trece (13) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), a las cuatro de la
tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

SECRETARIA

EXP.No. 1213512023
/ch



EDICTO N° 1467

En la  DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, interpuesta por
DUBARRAN LEGAL GROUP, actuando en nombre y representación de RECICLADORA VIDA
Y SALUD SAN MIGUEL REVISALUD SAN MIGUEL, S.A., para que se declare nula, por
ilegal, la Resolución No. 050-2023-DM/RSSM de 25 de julio de 2023, emitida
por la Dirección Regional de Salud de San Miguelito del Ministerio de Salud,
así como sus actos confirmatorios, se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  SALA  TERCERA  DE  LO
CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO  Y  LABORAL.  Panamá,  nueve
(09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

VISTOS...........

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Magistrado

Sustanciador, en representación de  la Sala Tercera de

la Corte Suprema de Justicia, administrando Justicia en

nombre  de  la  República  y  por  autoridad  de  la  Ley,

DECLARA DESIERTO el Recurso de Apelación anunciado por

la firma de abogados Dubarrán Legal Group, actuando en

nombre y representación de RECICLADORA VIDA Y SALUD SAN

MIGUEL REVISALUD SAN MIGUEL, S.A., en contra del Auto de

diecisiete  (17)  de  abril  de  2024,  que  no  admitió  la

Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, para que

se declare nula, por ilegal, la Resolución N° 050-2023-

DM/RSSM de 25 de julio de 2023, emitida por la Dirección

Regional de Salud de San Miguelito, del Ministerio de

Salud.

Notifíquese,

 (FDO.) MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
(FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

 

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de cinco
(5) días hábiles, hoy trece (13) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), a
las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

SECRETARIA

EXP.No. 369532024
/ch



EDICTO N°1468

En el  INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO interpuesto por la firma
SALAZAR & ASOCIADOS, actuando en nombre y representación de BANCO GENERAL,
S.A.,  Dentro del Proceso Ejecutivo, por cobro coactivo, que le sigue el
Juzgado Ejecutor de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre a Juan
de Dios Barcos Almendra, se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  SALA  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO.  Panamá, ocho (08) de mayo de dos mil
veinticuatro (2024).

VISTOS...........

En  consecuencia,  la  Sala  Tercera  de  lo

Contencioso  Administrativo  de  la  Corte  Suprema,

administrando Justicia en nombre de la República y por

autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE el Incidente de

Rescisión  de  Secuestro  presentado  por  la  Firma  de

Abogados Salazar & Asociados, S.C., actuando en nombre

y  representación  de  BANCO  GENERAL,  S.A.,  dentro  del

Proceso  Ejecutivo  por  Cobro  Coactivo  que  sigue  el

Juzgado  Ejecutor  de  la  Autoridad  del  Tránsito  y

Trasponte Terrestre en contra de Juan de Dios Barcos

Almendra

Notifíquese,

(FDO.) MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
(FDO.) MDGO. CECILIO CEDALISE RIQUELME
(FDO.) MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
(FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

 

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de cinco
(5) días hábiles, hoy trece (13) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), a
las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

SECRETARIA

EXP.No. 1259382023
/KZ



EDICTO N°1469

Dentro  de  la  DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE  INDEMNIZACIÓN  O

REPARACIÓN DIRECTA, presentada por la Firma Forense Orobio & Orobio, actuando en

nombre y representación de LUZ MARÍA AGUILAR MENDOZA, contra la Caja de Seguro

Social (Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma  de seis millones

de  dólares  (B/.6,000.000.00),  por  los  daños,  materiales  y  morales  causados  a  su

representada; se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y
LABORAL

     Panamá, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

VISTOS:  ....................................................................................................................
                ....................................................................................................................
En cumplimiento de lo dispuesto mediante Auto de Pruebas No.183 del veintinueve (29) de junio de

dos  mil  veintitrés  (2023),  modificado mediante  resolución  del  uno  (1)  de  diciembre  de  dos  mil

veintitrés (2023), ambos dictados dentro de la  DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE

INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, presentada por la Firma Forense Orobio & Orobio,

actuando en nombre y representación de  LUZ MARÍA AGUILAR MENDOZA, contra la Caja de

Seguro Social (Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma  de seis millones de

dólares (B/.6,000.000.00),  por los daños, materiales y morales causados a su representada; se

dispone fijar las siguientes fechas y horas:          

      21 de mayo de 2024:        

08:00 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial Psicológica / Psiquiátrica.

09:00 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial de Trabajo Social.

10:00 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial Contable. 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

(Fdo.) MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA

(Fdo.) LCDA. KATIA ROSAS SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar

visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy trece (13) de mayo de dos mil

veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.).

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp.140-18
UDG/lg



EDICTO N°1470

Dentro  de  la  DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE  INDEMNIZACIÓN  O

REPARACIÓN DIRECTA, presentada por la Firma Forense Orobio & Orobio, actuando en

nombre y representación de MERCEDES QUINTERO CHACÓN, contra la Caja de Seguro

Social (Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma  de seis millones

de  dólares  (B/.6,000.000.00),  por  los  daños,  materiales  y  morales  causados  a  su

representado; se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y
LABORAL

     Panamá, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

VISTOS:  ....................................................................................................................
                ....................................................................................................................
En cumplimiento de lo dispuesto mediante Auto de Pruebas No.23 del veinticinco (25) de enero de

dos mil veintitrés (2023), modificado mediante resolución del diecisiete (17) de noviembre de dos mil

veintitrés (2023), ambos dictados dentro de la  DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE

INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, presentada por la Firma Forense Orobio & Orobio,

actuando en nombre y representación de  MERCEDES QUINTERO CHACÓN, contra la Caja de

Seguro Social (Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma  de seis millones de

dólares (B/.6,000.000.00),  por los daños, materiales y morales causados a su representado; se

dispone fijar las siguientes fechas y horas:          

      21 de mayo de 2024:        

08:05 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial Psicológica / Psiquiátrica.

09:05 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial de Trabajo Social.

10:05 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial Contable. 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

(Fdo.) MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA

(Fdo.) LCDA. KATIA ROSAS SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar

visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy trece (13) de mayo de dos mil

veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.).

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 143-18
UDG/lg



EDICTO N°1471

Dentro  de  la  DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE  INDEMNIZACIÓN  O

REPARACIÓN DIRECTA, presentada por la Firma Forense Orobio & Orobio, actuando en

nombre y representación de JOAMETH ADHEMIR PINZÓN QUINTERO, contra la Caja de

Seguro Social (Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma  de seis

millones de dólares (B/.6,000.000.00), por los daños, materiales y morales causados a su

representado; se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y
LABORAL

     Panamá, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

VISTOS:  ....................................................................................................................
                ....................................................................................................................
En cumplimiento de lo dispuesto mediante Auto de Pruebas No.172 del veintisiete (27) de junio de

dos  mil  veintitrés  (2023),  modificado mediante  resolución  del  uno  (1)  de  diciembre  de  dos  mil

veintitrés (2023), ambos dictados dentro de la  DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE

INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, presentada por la Firma Forense Orobio & Orobio,

actuando en nombre y representación de JOAMETH ADHEMIR PINZÓN QUINTERO, contra la Caja

de Seguro Social (Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma  de seis millones

de dólares (B/.6,000.000.00), por los daños, materiales y morales causados a su representado; se

dispone fijar las siguientes fechas y horas:          

      21 de mayo de 2024:        

08:10 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial Psicológica / Psiquiátrica.

09:10 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial de Trabajo Social.

10:10 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial Contable. 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

(Fdo.) MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA

(Fdo.) LCDA. KATIA ROSAS SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar

visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy trece (13) de mayo de dos mil

veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.).

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 145-18
UDG/lg



EDICTO N°1472

Dentro  de  la  DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE  INDEMNIZACIÓN  O

REPARACIÓN DIRECTA, presentada por la Firma Forense Orobio & Orobio, actuando en

nombre y representación de ROXANA XIQUES ARAÚZ, contra la Caja de Seguro Social

(Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma  de seis millones de

dólares  (B/.6,000.000.00),  por  los  daños,  materiales  y  morales  causados  a  su

representada; se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y
LABORAL

     Panamá, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

VISTOS:  ....................................................................................................................
                ....................................................................................................................
En cumplimiento de lo dispuesto mediante Auto de Pruebas No.177 del veintiocho (28) de junio de

dos  mil  veintitrés  (2023),  modificado mediante  resolución  del  uno  (1)  de  diciembre  de  dos  mil

veintitrés (2023), ambos dictados dentro de la  DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE

INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, presentada por la Firma Forense Orobio & Orobio,

actuando en nombre y representación de  ROXANA XIQUES ARAÚZ, contra la Caja de Seguro

Social (Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma  de seis millones de dólares

(B/.6,000.000.00), por los daños, materiales y morales causados a su representada; se dispone fijar

las siguientes fechas y horas:          

      21 de mayo de 2024:        

08:15 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial Psicológica / Psiquiátrica.

09:15 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial de Trabajo Social.

10:15 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial Contable. 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

(Fdo.) MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA

(Fdo.) LCDA. KATIA ROSAS SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar

visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy trece (13) de mayo de dos mil

veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.).

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 147-18
UDG/lg



EDICTO N°1473

Dentro  de  la  DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE  INDEMNIZACIÓN  O

REPARACIÓN DIRECTA, presentada por la Firma Forense Orobio & Orobio, actuando en

nombre y representación de PAUL MIKI CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN, contra la Caja de

Seguro Social (Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma  de seis

millones de dólares (B/.6,000.000.00), por los daños, materiales y morales causados a su

representado; se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y
LABORAL

     Panamá, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

VISTOS:  ....................................................................................................................
                ....................................................................................................................
En cumplimiento de lo dispuesto mediante Auto de Pruebas No.179 del veintiocho (28) de junio de

dos  mil  veintitrés  (2023),  modificado mediante  resolución  del  uno  (1)  de  diciembre  de  dos  mil

veintitrés (2023), ambos dictados dentro de la  DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE

INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, presentada por la Firma Forense Orobio & Orobio,

actuando en nombre y representación de PAUL MIKI CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN, contra la Caja

de Seguro Social (Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma  de seis millones

de dólares (B/.6,000.000.00), por los daños, materiales y morales causados a su representado; se

dispone fijar las siguientes fechas y horas:         

      21 de mayo de 2024:        

08:20 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial Psicológica / Psiquiátrica.

09:20 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial de Trabajo Social.

10:20 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial Contable. 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

(Fdo.) MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA

(Fdo.) LCDA. KATIA ROSAS SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar

visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy trece (13) de mayo de dos mil

veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.).

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 148-18
UDG/lg



EDICTO N°1474

Dentro  de  la  DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE  INDEMNIZACIÓN  O

REPARACIÓN DIRECTA, presentada por la Firma Forense Orobio & Orobio, actuando en

nombre y representación de  ROSA ESTHER ALONSO, contra la Caja de Seguro Social

(Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma  de seis millones de

dólares  (B/.6,000.000.00),  por  los  daños,  materiales  y  morales  causados  a  su

representada; se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y
LABORAL

     Panamá, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

VISTOS:  ....................................................................................................................
                ....................................................................................................................
En cumplimiento de lo dispuesto mediante Auto de Pruebas No.181 del veintinueve (29) de junio de

dos  mil  veintitrés  (2023),  modificado mediante  resolución  del  uno  (1)  de  diciembre  de  dos  mil

veintitrés (2023), ambos dictados dentro de la  DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE

INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, presentada por la Firma Forense Orobio & Orobio,

actuando en nombre y  representación de  ROSA ESTHER ALONSO, contra la Caja de Seguro

Social (Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma  de seis millones de dólares

(B/.6,000.000.00), por los daños, materiales y morales causados a su representada; se dispone fijar

las siguientes fechas y horas:         

      21 de mayo de 2024:        

08:25 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial Psicológica / Psiquiátrica.

09:25 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial de Trabajo Social.

10:25 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial Contable. 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

(Fdo.) MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA

(Fdo.) LCDA. KATIA ROSAS SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar

visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy trece (13) de mayo de dos mil

veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.).

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 149-18
UDG/lg



EDICTO N°1475

Dentro  de  la  DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE  INDEMNIZACIÓN  O

REPARACIÓN DIRECTA, presentada por la Firma Forense Orobio & Orobio, actuando en

nombre y representación de CECILIA ESTHER MENDIETA CAMPINES, contra la Caja de

Seguro Social (Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma  de seis

millones de dólares (B/.6,000.000.00), por los daños, materiales y morales causados a su

representada; se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y
LABORAL

     Panamá, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

VISTOS:  ....................................................................................................................
                ....................................................................................................................
En cumplimiento de lo dispuesto mediante Auto de Pruebas No.175 del veintiocho (28) de junio de

dos  mil  veintitrés  (2023),  modificado mediante  resolución  del  uno  (1)  de  diciembre  de  dos  mil

veintitrés (2023), ambos dictados dentro de la  DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE

INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, presentada por la Firma Forense Orobio & Orobio,

actuando en nombre y representación de CECILIA ESTHER MENDIETA CAMPINES, contra la Caja

de Seguro Social (Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma  de seis millones

de dólares (B/.6,000.000.00), por los daños, materiales y morales causados a su representada; se

dispone fijar las siguientes fechas y horas:         

      21 de mayo de 2024:        

08:30 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial Psicológica / Psiquiátrica.

09:30 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial de Trabajo Social.

10:30 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial Contable. 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

(Fdo.) MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA

(Fdo.) LCDA. KATIA ROSAS SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar

visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy trece (13) de mayo de dos mil

veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.).

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 150-18
UDG/lg



EDICTO N°1476

Dentro  de  la  DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE  INDEMNIZACIÓN  O

REPARACIÓN DIRECTA, presentada por la Firma Forense Orobio & Orobio, actuando en

nombre y representación de REBECA BERNELA LÓPEZ GOULDBOURNE DE GARCÉS,

contra la Caja de Seguro Social (Estado Panameño), para que se le condene al pago de la

suma  de seis millones de dólares (B/.6,000.000.00), por los daños, materiales y morales

causados a su representada; se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y
LABORAL

     Panamá, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

VISTOS:  ....................................................................................................................
                ....................................................................................................................
En cumplimiento de lo dispuesto mediante Auto de Pruebas No.110 del dos (2) de mayo de dos mil

veintitrés  (2023),  modificado  mediante  resolución  del  diecisiete  (17)  de  noviembre  de  dos  mil

veintitrés (2023), ambos dictados dentro de la  DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE

INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, presentada por la Firma Forense Orobio & Orobio,

actuando  en  nombre  y  representación  de  REBECA BERNELA LÓPEZ  GOULDBOURNE  DE

GARCÉS, contra la Caja de Seguro Social (Estado Panameño), para que se le condene al pago de

la  suma   de  seis  millones  de  dólares  (B/.6,000.000.00),  por  los  daños,  materiales  y  morales

causados a su representada; se dispone fijar las siguientes fechas y horas:         

      21 de mayo de 2024:        

08:35 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial Psicológica / Psiquiátrica.

09:35 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial de Trabajo Social.

10:35 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial Contable. 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

(Fdo.) MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA

(Fdo.) LCDA. KATIA ROSAS SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar

visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy trece (13) de mayo de dos mil

veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.).

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 151-18
UDG/lg



EDICTO N°1477

Dentro  de  la  DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE  INDEMNIZACIÓN  O

REPARACIÓN DIRECTA, presentada por la Firma Forense Orobio & Orobio, actuando en

nombre y representación de MAYERLING DEL CARMEN DÍAZ, contra la Caja de Seguro

Social (Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma  de seis millones

de  dólares  (B/.6,000.000.00),  por  los  daños,  materiales  y  morales  causados  a  su

representada; se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y
LABORAL

     Panamá, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

VISTOS:  ....................................................................................................................
                ....................................................................................................................
En cumplimiento de lo dispuesto mediante Auto de Pruebas No.840 del veintiuno (21) de diciembre

de dos mil veintidós (2022), modificado mediante resolución del diecisiete (17) de noviembre de dos

mil veintitrés (2023), ambos dictados dentro de la  DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA

DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN  DIRECTA,  presentada  por  la  Firma  Forense  Orobio  &

Orobio, actuando en nombre y representación de MAYERLING DEL CARMEN DÍAZ, contra la Caja

de Seguro Social (Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma  de seis millones

de dólares (B/.6,000.000.00), por los daños, materiales y morales causados a su representada; se

dispone fijar las siguientes fechas y horas:        

      21 de mayo de 2024:        

08:40 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial Psicológica / Psiquiátrica.

09:40 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial de Trabajo Social.

10:40 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial Contable. 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

(Fdo.) MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA

(Fdo.) LCDA. KATIA ROSAS SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar

visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy trece (13) de mayo de dos mil

veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.).

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 152-18
UDG/lg



EDICTO N°1478

Dentro  de  la  DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE  INDEMNIZACIÓN  O

REPARACIÓN DIRECTA, presentada por la Firma Forense Orobio & Orobio, actuando en

nombre y representación de RITA IRENE TEJADA DE MODELO, contra la Caja de Seguro

Social (Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma  de seis millones

de  dólares  (B/.6,000.000.00),  por  los  daños,  materiales  y  morales  causados  a  su

representada; se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y
LABORAL

     Panamá, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

VISTOS:  ....................................................................................................................
                ....................................................................................................................
En cumplimiento de lo dispuesto mediante Auto de Pruebas No.184 del veintinueve (29) de junio de

dos  mil  veintitrés  (2023),  modificado mediante  resolución  del  uno  (1)  de  diciembre  de  dos  mil

veintitrés (2023), ambos dictados dentro de la  DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE

INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, presentada por la Firma Forense Orobio & Orobio,

actuando en nombre y representación de  RITA IRENE TEJADA DE MODELO, contra la Caja de

Seguro Social (Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma  de seis millones de

dólares (B/.6,000.000.00),  por los daños, materiales y morales causados a su representada; se

dispone fijar las siguientes fechas y horas:        

      21 de mayo de 2024:        

08:45 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial Psicológica / Psiquiátrica.

09:45 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial de Trabajo Social.

10:45 a.m Toma de posesión de peritos de la prueba pericial Contable. 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

(Fdo.) MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA

(Fdo.) LCDA. KATIA ROSAS SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar

visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy trece (13) de mayo de dos mil

veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.).

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 153-18
UDG/lg



EDICTO No. 1479

Dentro  de  la  DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE  PLENA

JURISDICCIÓN, interpuesta por el Licenciado Luis Rolando González González, actuando

en nombre y representación de ALFONSO SANTOS, para que se declare nula, por ilegal, la

Nota DNRRHH-2023-108-5816 de 8 de junio de 2023, emitida por la Dirección Nacional de

Recursos Humanos del Ministerio de Educación y para que se hagan otras declaraciones, se

ha dictado la siguiente resolución:

"CORTE  SUPREMA DE  JUSTICIA.  SALA TERCERA DE  LO  CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO. Panamá, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Del  DESISTIMIENTO del proceso presentado por el apoderado judicial de

la parte actora, visible a foja 59 del infolio, dentro de la DEMANDA CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, interpuesta por el Licenciado Luis

Rolando González González, actuando en nombre y representación de ALFONSO

SANTOS, para que se declare nula, por ilegal, la Nota DNRRHH-2023-108-5816 de

8 de junio de 2023, emitida por la Dirección Nacional de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación y para que se hagan otras declaraciones; SE    ORDENA

correr traslado a la PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN, por el término de

tres (3) días.

NOTIFÍQUESE,

(FDO.) MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
(FDO.) LICDA. KATIA ROSAS, SECRETARIA JUDICIAL”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en

lugar visible de la Secretaria por el término de cinco (5) días, hoy trece (13) de mayo de dos

mil veinticuatro (2024), a las cuatro de tarde (4:00 p.m.)

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA JUDICIAL

Exp. 91271-23/ CH
//yns



EDICTO No. 1480

Dentro de la ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD, interpuesta por De Castro & Robles,

actuando en nombre y representación de PESQUERA NORONKY, S.A., dentro del Proceso

Administrativo Sancionatorio Seguido por la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá

al  Buque Cayo Noronky,  para que se declare nulo,  por  ilegal,  el  Artículo 10 del  Decreto

Ejecutivo  No.  131  de  14  de  abril  de  2020,  emitido  por  el  Ministerio  de  Desarrollo

Agropecuario, se ha dictado la siguiente resolución:

"CORTE  SUPREMA DE  JUSTICIA.  SALA TERCERA DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO. Panamá, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Del  DESISTIMIENTO presentado  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte

actora, visible a foja 243 del infolio, dentro de la ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD,

interpuesta  por  De Castro  &  Robles,  actuando  en  nombre  y  representación  de

PESQUERA NORONKY,  S.A.,  dentro  del  Proceso  Administrativo  Sancionatorio

Seguido por la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá al Buque Cayo

Noronky, para que se declare nulo, por ilegal, el Artículo 10 del Decreto Ejecutivo

No.  131  de  14  de  abril  de  2020,  emitido  por  el  Ministerio  de  Desarrollo

Agropecuario; SE    ORDENA correr  traslado  al  MINISTERIO DE DESARROLLO

AGROPECUARIO,  y  a  la  PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN,  por  el

término de tres (3) días.

NOTIFÍQUESE,

(FDO.) MGDO. CECILIO CEDALISE RIQUELME
(FDO.) LICDA. KATIA ROSAS, SECRETARIA JUDICIAL”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en

lugar visible de la Secretaria por el término de cinco (5) días, hoy trece (13) de mayo de dos

mil veinticuatro (2024), a las cuatro de tarde (4:00 p.m.)

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA JUDICIAL

Exp. 37033-22/ C
//yns



EDICTO No.1481
Dentro del  presente Incidente de Cobro de Honorarios, interpuesto por el  LCDO. JOSÉ
ÁNGEL HIDROGO CALVO, actuando en su propio nombre y representación, dentro de la
demanda contenciosa administrativa de indemnización o reparación directa, presentada por
la firma OROBIO & OROBIO, actuando en nombre y representación de JUANA RAQUEL
ORTÍZ TAPIA, contra la CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), para que se
le condene al pago de la suma de seis millones de dólares (B/.6,000,000.00), por los daños,
materiales y morales causados a su representada; se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Y
LABORAL

AUTO DE PRUEBAS N°192

Panamá, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).
VISTOS:
                 .....................................................................................................................
                 .....................................................................................................................

Dentro del incidente de cobro de honorarios, interpuesto por el licenciado José Ángel Hidrogo Calvo,
(perito contable), actuando en nombre su propio nombre y representación, dentro de la Demanda
Contenciosa Administrativa de Indemnización o Reparación Directa, interpuesta por la firma Orobio
& Orobio, actuando en nombre y representación de Juana Raquel Ortiz Tapia, contra la Caja de
Seguro Social (Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma de seis millones de
balboas  (B/.  6,000,000.00),  por  los  daños  materiales  y  morales,  causados  a  su  representada,
procede esta Corporación de Justicia a admitir los siguientes:

SE ADMITE: 

I. DOCUMENTALES: Se admite de conformidad con el artículo 783 del Código Judicial, el
siguiente documento:

1. Informe  pericial  contable  con  sello  fresco  de  recibido  de  la  Sala  Tercera  de  la  Corte
Suprema de Justicia el 14 de junio de 2023 (fs. 3-5 del expediente judicial).  

 NO SE ADMITE:

A) El documento visible en el expediente judicial de fojas 6-7, por incumplir los presupuestos
establecidos en el artículo 833 del Código Judicial; lo anterior, porque los mismos fueron
aportados en copia simple, es decir, que no consta la firma del funcionario público a cargo
de la  custodia  de  su  original,  con  respecto  a  lo  cual  el  mencionado artículo  indica  lo
siguiente:  “Los documentos se aportarán al  proceso en originales o en copias,  […] las
reproducciones  deberán  ser  autenticadas  por  el  funcionario  público  encargado  de  la
custodia del original, a menos que sean compulsadas del original o en copia auténtica en
inspección judicial y salvo que la ley disponga otra cosa”. 

B) El  documento  visible  en  el  expediente  judicial  a  foja  8,  lo  anterior,  por  consistir  en
documento  privado  sin  ser  reconocido  ante  notario  o  juez,  es  decir,  que  no  se  ha
acreditado su autenticidad, por lo que no cumple con los presupuestos establecidos en el
artículo 856 del Código Judicial que ordena lo siguiente: “Documento privado es el que no
reúne los requisitos para ser documento público. El documento privado es auténtico en los
siguientes casos: Si ha sido reconocido ante juez o notario, o si judicialmente se tiene por
reconocido” (…).  

Como quiera que se ha constatado que han sido agregado a los Autos la prueba documental en
el presente proceso, no se establece término para la práctica de prueba. 

Notifíquese, 

(Fdo.) MGDA. MARIA CRISTINA CHEN STANZIOLA
(Fdo.) LCDA. KATIA ROSAS SECRETARIA DE LA SALA TERCERA.

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar
visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy trece (13) de mayo de dos mil
veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Entrada: 1016112023
UDG/lg



EDICTO N°1482

En  la  DEMANDA  CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  PLENA  JURISDICCIÓN
interpuesta por la LICENCIADA CYNTHIA AVILÉS CÓRDOBA, actuando en nombre y
representación de  CONSTRUCCIONES Y REMODELACIONES EUROX, S.A., para que se
declare nula, por ilegal, la Resolución No. 179 de 7 de noviembre de 2023,
emitida  por  Transporte  Masivo  de  Panamá,  S.A.,  así  como  su  acto
confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones, se ha dictado la
siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  SALA  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Y LABORAL. Panamá, diez (10) de mayo de
dos mil veinticuatro (2024).

VISTOS...........

Por consiguiente, la Magistrada Sustanciadora, en

representación de la Sala Tercera de la Corte Suprema,

administrando justicia en nombre de la República y por

autoridad  de  la  Ley,  ADMITE el  DESISTIMIENTO de  la

demanda  de  Plena  Jurisdicción,  interpuesta  por  la

Licenciada Cynthia Avilés Córdoba, actuando en nombre y

representación  de  CONSTRUCCIONES  Y  REMODELACIONES

EUROX, S.A., para que se declare nula, por ilegal, la

Resolución N°179 de 7 de noviembre de 2023, emitida por

TRANSPORTE  MASIVO  DE  PANAMA,  S.A.  que  resolvió

administrativamente el Contrato N°TMPSA-19-DC-2023, del

Acto  Público  N°2022-2-81-01-08-LP-003580  para  el

“Diseño,  Suministro  y  Acondicionamiento  de  Oficinas

Corporativas en los Hangares 1012 y 1015 del Centro de

Operación y Ejecución (COE) Curundú”, inhabilitando a

la empresa CONSTRUCCIONES Y REMODELACIONES EUROX, S.A.,

para contratar con el Estado, por el término de dos (2)

años.

Notifíquese,

(FDO.) MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
(FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

 

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de cinco
(5) días hábiles, hoy trece (13) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), a
las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

SECRETARIA

EXP.No. 239502024
/KZ



EDICTO N° 1483

En  el  presente  RECURSO  DE  ILEGALIDAD,  interpuesto  por  la  Licenciada  Tiany  María  López
Armuelles, actuando en nombre y representación de la  UNIÓN DE INGENIEROS MARINOS (UIM),
para que se declare ilegal el Laudo Arbitral de 25 de enero de 2024, así como su aclaración, dictados
por el Licenciado Luis Ernesto Campos Bolaños, dentro del caso no. 56-23, y para que se hagan
otras declaraciones, se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA TERCERA DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL

Panamá, diez (10)  de mayo dos mil veinticuatro (2024).

Téngase a la Licenciada  ELEONORE MASCHKOWSKI LOKEE como

apoderada judicial de la AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ (ACP),

dentro del  RECURSO DE ILEGALIDAD,  interpuesto por la Licenciada

Tiany María López Armuelles, actuando en nombre y representación de

la  Unión  de  Ingenieros  Marinos  (UIM),  para  que  se  declare  ilegal  el

Laudo Arbitral de 25 de enero de 2024, así como su aclaración, dictados

por el Licenciado Luis Ernesto Campos Bolaños, dentro del caso no. 56-

23, y para que se hagan otras declaraciones; de acuerdo a los términos

del Poder Especial conferido, visible a foja 233 del infolio.

NOTIFÍQUESE,

(Fdo.) CECILIO CEDALISE RIQUELME – MAGISTRADO
(Fdo.) MGTER. KATIA ROSAS – SECRETARIA JUDICIAL”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar visible de
la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy trece (13) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) a
las cuatro de la tarde (4:00 p.m)

MGTER. KATIA ROSAS

SECRETARIA JUDICIAL

Exp. No. 333532024

/ed



EDICTO N° 1484

En  la  presente  DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD,  interpuesta  por  la
Licenciada  Ericka  Torrero  Guevara,  actuando  en  nombre  y  representación  de  LEONARDO
MENCHACA SAMANIEGO, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución OAL-505 de 29 de
mayo de 2019, corregida mediante Resolución OAL-No. 524 de 3 de agosto de 2022, ambas emitidas
por la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT), se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA TERCERA DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL

Panamá, diez (10)  de mayo dos mil veinticuatro (2024).

Téngase  al   Magister  JOSÉ  BETHANCOURT como  apoderado

judicial de la sociedad TRANCHASA, S.A., en su calidad de tercera

interesada,  dentro  de  la  DEMANDA  CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVA  DE  NULIDAD,  interpuesta  por  la  Licenciada

Ericka Torrero Guevara,  actuando en nombre y representación de

Leonardo  Menchaca  Samaniego,  para  que  se  declare  nula,  por

ilegal,  la Resolución OAL-505 de 29 de mayo de 2019,  corregida

mediante Resolución OAL-No. 524 de 3 de agosto de 2022, ambas

emitidas por la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT);

en los términos del poder conferido, visible a foja 232 del infolio.

NOTIFÍQUESE,

(Fdo.) MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA – MAGISTRADA
(Fdo.) MGTER. KATIA ROSAS – SECRETARIA JUDICIAL”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar visible de
la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy trece (13) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) a
las cuatro de la tarde (4:00 p.m)

MGTER. KATIA ROSAS

SECRETARIA JUDICIAL

Exp. No. 286712024

/ed



EDICTO N° 1485

En  la  presente  DEMANDA  CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  PLENA  JURISDICCIÓN,
interpuesta por el Licenciado Raúl Eduardo García Saavedra, actuando en nombre y representación
de HOSPIMÉDICA PANAMÁ, S.A., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. DNC-022-
2024-D.G. de 22 de enero de 2024, emitida por la Caja de Seguro Social (CSS), en lo que respecta a
los renglones no. 3,4,5,7 y 26, para que se hagan otras declaraciones,  se ha dictado la siguiente
resolución:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA TERCERA DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL

Panamá, diez (10)  de mayo dos mil veinticuatro (2024).

Téngase a  la  firma forense  DCP & ASOCIADOS como apoderada

judicial de  GLENMEDICAL SUPPLY, INC.,  en su calidad de tercero

interesado,  dentro  de  la  DEMANDA  CONTENCIOSA

ADMINISTRATIVA DE  PLENA JURISDICCIÓN,  interpuesta  por  el

Licenciado  Raúl  Eduardo  García  Saavedra,  actuando  en  nombre y

representación de Hospimédica Panamá, S.A.,  para que se declare

nula, por ilegal, la Resolución No. DNC-022-2024-D.G. de 22 de enero

de  2024,  emitida  por  la  Caja  de  Seguro  Social  (CSS),  en  lo  que

respecta a los renglones no. 3,4,5,7 y 26, para que se hagan otras

declaraciones; en los términos del poder conferido, visible a foja 47 del

infolio.

NOTIFÍQUESE,

(Fdo.) CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES – MAGISTRADO
(Fdo.) MGTER. KATIA ROSAS – SECRETARIA JUDICIAL”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar visible de
la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy trece (13) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) a
las cuatro de la tarde (4:00 p.m)

MGTER. KATIA ROSAS

SECRETARIA JUDICIAL

Exp. No. 337592024
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